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 Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

- Allegue la escritura pública contentiva de la hipoteca cuya cancelación se 

depreca. 

 

- Aporte la cesión del crédito hipotecario a favor de la demandante. 

 

- Allegue el poder para actuar conferido en debida forma. Si se confiere bajo las 

normas del artículo 74 del CGP debe ser presentado personalmente por la 

poderdante, en tanto que si lo confiere bajo lo dispuesto en el artículo 5º de la 

Ley 2213 de 2022 debe ser remitido por mensaje de datos. El adosado no 

satisface ninguna de esas dos modalidades. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

           
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___39____   Hoy  __01-08-2023______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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